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Visfo, el lrrlorme Técnico N" 0.50-2018 de lechcr l2 cle mcrao del2018, de! sub-Direcbr Técníco de ¡rominisfrJáion-¿" ai*n., dc- ro Dirección deAdt¡inistrcción cle Bienes e lnfroestrucluro leresfre, rrredior¡te el cuslrecomiendo lr: bojo cle DOCE.{12) bienes rnuebl.ei corresporrdien le of <rreo deresponsobiridrrd de Io Dirección de Bienestái oá lo ilor¡ná.-ór-lo-'JJrr"r"Obsolescencio Técnico',:

CONSIDEBANDO:

eue, medjonle oficio L.lrj00-4.120 de fecho ?ó cJe ocfut¡re de!2015, el Direcro¡ de Bienestc¡r de rc¡ Mcrino. ren..,itiá *r tn¡or*. Técriico N.¡. 0s3_20l sde fecho 22 de ocrubre der 2015, cr" r" ori.:"á 
-oe 

conrrot polr¡mon¡or cre rcrDi¡ección de Bienesror de ro Moriro, donáé-se-recomiencra ro trojc:r cre DocE(I2) bienes ¡uuebles, pcrl lcr cousol ,,Oosolescencii: 
lécnir:o,,;

eue, el l,;1ículo.2o cle to Ley Nl. 29lSI. .,1e1, 
Generol del SisternoNqcionql de Bienes Estcrfores", eslqbtece qrl' io, n()r1ros erniri,Jos por r,JSuperinlende:rcicr Nocionol de Bíenes frlof.l;u, (.SBN) sr:rrr de cunrplirnie¡rloohrigolorio por porle cle lol etrtidocle: qu,,,, o.l.in¡rlrr-rn o dis¡:onetr hieneses lofoles;

eue, el Artícuio 1to y_ llB, Ctel Reglornerrlo de lo Ley l.l" 29l5loprobodo con ei Decreto supre-,mo ¡i" ooz-zooe-vñiEr{DA, de fe cr¡o rs de ¡¡orz<rdel 2008, se esfoblece que es responsobilidod de lo Unidod OrgúnicoResponsobre der Conlror Forrimonior - 
-üóR¿p' 

ro eficienie ¡:rorrificoción.coordinoción y ejecución de ros occio,u, ,.uru,iáo, or registro, .dministroción,5upervisión y.disposlción de tos bienes o* p,op.Jáá-de sr.r eñlidoct;;;l;;;;,.encuenfren b<_rjo su oc.lministrocjórr;_.ry.r'.orn¡ruleircio cctuol .orr.,p.nJJn"á rosub- Dirección de Admirrisrrqc¡on cte a¡enli v'í" ni....¡¿n crr.: AJminislrcrción deBienes e Infroeskuclul o Terreslre;

Que. err er rrlorco de ro normol'ivs cre ro 5BIi1. er pórrofo (ó 2). sub-pútrofo (ó.2.?.), irrciso (b) y onexo {t) de to Directivo N" 001_2OtSISBN oprolrocJocon ro Resorución N" 04ó-2015i58ñ cre techo :i(i" lrl;o cJer 20r5. eslohrecr+ elf :tocedimienlo y def irre Io cousol,,ot:rsotesceni:io l¿án¡.o;] 
"ái,;;i # ü;r-;,,,,imporlo qu(, un bien pese o encon irorse en cr-,ndiclones o[ )ero t¡,,os, rro pernriteun eficoz desempeño c1e sus funcionu, inll"r"ni.lri'iro, enconlrc.ie rezo{Jodo enlos ovo¡rcej tecnoJógicos;

t'
eLre, e:[ nu¡re19l (2üJ del Ap(rnrJice It ol An.:xo ,,C,, cJe io"tlireclrvo Poro N¡ormor lo Cesiiórr i,olr¡moniol ?c licner t,¡ueo¡e:; y cle Alnror;ende lo r'¡10rirro de Gueno crer perú'', coMGEMÁñ Ni'st-l,sl¿(R), de fecrro, dr..:ocfub¡e der il,ró' esrqrlrece que er orgonisrno ar,r Acc'órr, emillr-á y renririró erlnformb l-écnico con er susrenio ,*rp".iro á r,,, ónu.ci¿,r rje Aclminjstroción tjr¡

.l-,r.,. -,..,.11i.,\

R:; s o fu ció tt l) ire ct o rn I



ES COPIA TI

T

Jefs dB
cbn do

lette$ro:'

sente Re
OC

l'l ¡\L

e i

.,-li,

i l-i
¡ ü 111

Bienes e lnfroesiructuro Terres]re y lo letoción consolidodo de los bíenes cuyo
'lécnicomente, de ocuerdo los formotos es rdblecidos en

Polrirronitrl (S SGEPA)j osi como, el orchivo digitol del

o lo solicitctdo Por el Direclor cle Bienestor de Io Marino Y

el Sub-Dlrector Técnic o cle ¡\dministrcciÓn de Bienes de

5E RESUELVE:

Ad

ArlÍqt¡q-3'.- Ramitir
Ios documentos suslenlotorios

kvirt ILA s Sonlos

1935820

2-2

t.Í 1, '

ii

t)

Afrg-ul9-,1''" Aprobar lcl boio de DOCE (l 2) bienes muebles' Oor l$
cousoi ,,Obsoluláencio-té.r,,ic.'', según se detollon en et onexo de lo presente

Resolución,losnrismosques()ndelóreoderesponsobilidocidelorgonismodé.
ÁLt¡On ¿. Io Dirección de Bieneslor de Io Morino, cuyo volor nelo osciende o MIL

DOSC|et{TOS VEllllE CON 77llo0 soLES lsl. 1,22O.77), monto exlroído del sistemo

au áo"rr"l rie Bienes (scB). y sistemo rje Gestión potrimoniol {slscEPA),

Artículo2"..LoD]recciúnGeneroldeEconomíodeloMorino
eféctuoró lo 

"*1ñ..i6n 
conlcrble de los bienes dodos de boio que se encuenlren

.oÁ¡detodos en los Eslodos Finoncieros de lo Inslitución' AF-2017'

,;'

copio de l': Pre
del presenle

solución, osi como de
odministrotivo o lo

Superintendencio l\ocÍonol cje Blenes Estololes'

Regístrese comuníquese como Do UM nto Ollciol Publico

(D..j.P.)

Enrique nlos
Clon lm¡ronle

D¡rectcrr de Adnli str<;clón de Bienes e

lnfroesku turo Terréslre

DISTRIBUCIÓNI:
CoPio: Dir.Grol-Ecorr.l,4or.

Dir.Bie.Mor.
CmdIe.lV,Zon 'N ov '

A¡chivo.

o
estd Dirección;

;c¡ rl¡¡r

ho s¡do aprobado
Sislerno cle Geslrorl

j r,:¡l
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fusofución (Dkectoraf

Visto, el Oficio N' 2412/61, de fecho 05 de setiembre del 2023' medionte

el cuol remite el lnforme Técnico N" 021-2023, de fecho 31 de ogoslo del 2023, det

Dlrecfor de Bienestorde lo Morino, medionte el cuot suslento el Írómite de correcclón

ol inveniorio de lo cousol "OBSOLESCENCTA TÉCNICA" por lo cousol ''Residuos de

Aporofos Electrónlcos y Eléctricos -RAEE" de DOCE (12) bienes muebles'

CONSIDERANDO:

Que,medionteoflcioL.lO0O-4l20defecho2ódeociubredel20l5'el
Director de Bienestor de lo Mor¡no, remitió el lnforme Técnico N" 053-2015 de fecho 22

de octubre del 2015, de Io Oficino de conlrol Potrimoniol de lo Dirección de Bieneslar

de lo Morino, donde se recomiendo lo boio de DocE (,]2) bienes muebles, por lo

cousot "obsolescencio fécnico".

Que, en virlud o [o ontes se':ñolodo, se emitió lo Resolución Directorol N'

20I8,MGP/DBIT, de fecho 22 de marzo del 2018, medlqnte [o cuol resuelve

bor lo bojo de DOCE {l 2} bienes muebles, por lo cousol ' 'Obsolescencio Técnico,

rsmos que son del áreo de responsobilidod del Orgonismo de Acción de Io

ccÍón de Bienestor de lo Morino, cuyo vclor neto osciende o MIL DOSCIENTOS

TE CON 77l100 SOLES {S/ .1,220'771, monto exlroído del Sislemo de Control de
t

enes (SCB) y Sistemo de GesUón Potrimoniol (SISGEPA).

Que, medionle gulo de destino N" 10215-2022, de fecho 21 de

dlciembre del 2022, se remife ol Director de Adminlstroción de Bienes e lnfroestructLrro

Tenestre el oficio N" 1291-2022-Er/54.05, del Director Generol de Abostecimiento del

t,tin¡tt.r¡o de Economío y Finonzos, de fecho l9 de diciembte del 2O22, medionte el

cuol odvierten cieiros observociones o subsonor, siendo uno de ellos que lo
Resolución citodo en et pónofo precedente opruebo lo bojo de bienes muebles por

uno cousol distinto o lo de RAEE. por lo que se requiere modificor citodo ccusol.

Que,medionteOficioNo2412/6l,defecho0Sdesetiembredel2023'
medionte el cuol remite el Informe Técnico N" o2l-2023, en el que el Jefe de lo
Sección de Logístico del Bolollón de lnfonlerÍo de Morjno de lo Amozonío No 2
,,Teniente primero Sergio GONZALES Quevedo", recomlendo oprobor lo bojo de

DOCE (l 2) bienes muebles, por lo cousol "Residuos de Aporotos Eléctricos y

Electrónicos - RAEE", se odvierte de esiC monero que dicho comblo se sustento en

un erTor moteriol o oritmético en los oclos odministrotivos, feniendo en cuenfo que

dc kr
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tivo, en cuolqu¡er momento, deen ser reciificodos con efecfo retrooc
of¡c¡o o o solicitud de porte, siempre que no se oliere lo sustonciof de su contenido ni
e¡ sentido de lo decisión, por Io que se recomiendo lo corrección ol lnveniorio
poirimoniol de lo Mqrino de Guerro del Perú de DOCE (1 2) bienes muebles, por dicho
cousol señalodo-

Que, de ocuerdo o lo previsto en el inciso (l .2) del ortÍculo I 
o del Decreto

Legislotivo N" 1439, Decreto Legislotivo del Sislemo Nocionol de Abostecimienlo
publicado con fecho I ó de sellembre del 2018, se estoblece como finolidod,
"Esfoblecer los principios, definiciones, composición, normos y procedimientos del
Sistemo Nocionol de Abostecimiento, osegurondo que los octividodes de lo Codeno
de Aboslecimienlo Público se ejecuten de monero eficienle y eficoz, promoviendo
uno gestíón inleroperotivo, oriiculodo e infegrodo, bojo el enfoque de lo gest¡ón por
resultodos";

Qué, los sub incisos 1, 3 y 9 del inciso 9.2 del qrticulo 9o del ocotodo
Decreto Legislofivo, prevé los funciones de los óreos involucrodos en ¡o gestión de lo
Codeno de Abosfecimiento Públlco entre olros: Gestionor y ejeculor los octivldodes
comprendidcrs en el Sistemo Nocionol de Abostecimiento; progromor, dirigir, ejecuior
y controlor lo oplicoción de los octividodes de lo Codeno de Abostecimienfo Público
y Gesiionor y ejecutor los oclos de odquisición, odministroción, dispos¡c¡ón, regisfro y
supervisión de los bienes;

Que, de ocuerdo ol numerol ó-l del ortículo Vl Disposiciones Generofes
citodo Directivo, se esloblece que, "Lc OCP, idenfifico los bienes muebles
onioles colificodos como RAEE, si por lc nofurolezo del bien se requiere moyor

F;
ción, solicito opoyo o los óreos técnicos especiolizodos de io Entidod o

oto los servicios de uno empreso especiolizodo en [o moterio o de un profesionol
t ciolisto poro Io ldentificoción iécnico de los RAEE.. El registro de lo informoción

tenido se efectúo conforme ol formolo contenido en el Anexo I de lo presenie
Directivo"

Que, en virtud del inciso 212.1 del orticulo 212o del Texto Único
Ordenodo de Ic Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administroiivo Generol,
oprobodo con Decreio Supremo N" 004-2019-JUS, estoblece que los errores moleriol
o oritmético en los octos odministrotivos pueden ser recfificodos con efecto
retrooctivo, en cuolquier momento, de oficio o o instoncio de los odminisirodos,
siempre que no se oltere fo suslonciol de su contenido ni el sentido de lo decisión.,.
Aslmismo, su inciso 212.2 estoblece que ''Lo rectificoción odopto los formos y
modolidodes de comunicoción o publicoción que correspondo poro el qcto
originol";

Que, el error en que se ho incunido en lo Resolución Directorol N' 040-
2018 MGP/DBIT de fecho 22 de mo¡o del 20)8, constiluye un erTor moleriol que no
oltero lo sustonciol de su conlenido, por lo que corresponde su rectificoción,
conforme o lo estoblecido en el ortículo 2l2 delTexto Único Ordenqdo de lc Ley N"
27444:

2-3
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soporfe moteriol que lo contienej

Estondo o lo expuesto y 0 lo recomendodo por el Director de Bienestar

de lo Morlno y por el sub-Direclor Técnico de Adminislroclón de lo Dirección de

Administroción de Bienes e lnfroestructuro Terrestre;

0 I i 935f-J2

1l NOV
Que, siguiendo lo mismo lineo es conforme sostener que el error moteriol

", un "enor de
enor otribuible

el octo, sino ol

otiende o un "enor de tronscri pcron UN "error de meconogrofío
expresión ", en lo "redocción del docunrenfo". En otros polobros, un

noo O TTO nifesloclón de voluntod o rozonomiento contenido en

SE RESUELVE:

Artículo 10. - Moditicor en el extremo del ortÍculo 1'de lo Resolución

Direclorol No 040-20l8-MGP/DBIT de lo Dirección de AdministrociÓn de Bienes e

Infroestructuro Terrestre, de fecho 22 de mo6;o del 2018, medlonte el cuol se opruebo
io Uojo a" DOCE (12) bienes muebles por lo cousol "obsolescencio técnico", deberó

ser por lo cousol "Residuos de Aporotos Eleclrónicos y Eléctricos -RAEE"'

Artículo 2".- Modif[cor en el extremo del onexo (1) del ortículo lo de lo
ución Direciorol No o4}.2o l8-MGP/DB|I de lo DirecciÓn de Adminisfroción de

e lnfroestructuro Terrestre, de fecho 22de morzo del 2018, medionte el cuol se

que lo cousol de bojo conespondiente q los DOCE (12) bienes muebles es

os de Aporolos Electrónicos y EIéclricos -RAEE".

Artículo 3o.- Autorizor lo corrección ol lnventorio potrimoniol de lo Morino

Guero del PerÚ de DOCE {

orotos Eleclrónicos Y Eléciricos

U

1 2) bienes muebles, por lo cousol "Residuos de

-RAEE", conforme o lo reloción del onexo (1) queAp
formc porte de lo presente Resolución.

Arlículo 4". - Deior subsisfentes los demós o¡1ículos y extremos conlenidos

en lo Resoluclón Directorol N' 040-2018-MGP/DB|Í de Io Diección de Adminisfroción

de Bienes e lnfroestructuro Teneslre, de ho 22 de mozo del 20'18.

Regístrese. comuníquese bli U s y orchÍvese

Dir rocr n e Bienes e
oestrucluro ferrestre

DISTRIBUCIÓN
Copio:COMOPER

COMZOU o
COMZ
DIRTEL

UATRO

DICONMAR
Archivo.-

f

A
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Joromil
nte

e
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C ont
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Visto. lo Resolución Directorol No R.D. 827-2023-MGP/DIRBINFRATER de

fecho t 7 de noviembre del 2023, emitido por lo Dirección de Adminisfroción de

Bienes e lnfroeskucturo Teneske;

o I i 93582

CONSIDERANDO:

diciembre del 2023, el Secrelorio del Comondonte Generol de lo Morino remite ol

troción de Bienes e lnfroestructuro Tenestre, el Oficio N' I 244-

23-EFl54.OS de fecho 14 de diciembre del 2023, medionte el cuol el Direclor

nerol de Io Direcclón Genero I de Abostecimiento comunico que del onólisis

olizodo o lo Resolución Directoro I N" 827-2023 MGP/DIRBINFRATER se ho podido

odvertir que: (i) la reloción de bienes muebies dodos de bojo medionte Resolución

N' 040-2018 MGP/DBIT, rnodificodo medionie Resoiución Direclorol N' 827-2023

MGPIDiRBINFRAIER. no ho conlemp/odo /os compos de colegoio, sub cotegoria,
olros, no enconfrondose contorme ol Anexo i de lo Directiva N" 001-2024-

EF /54.01 , y (iiJen to soiicitud de publicoción no cumpie con precisor Ios dolos de

confocio del servidor responsoble del proced ímiento onle Io Entidod conforme o

lo señolodo o la citodo DirecfiYo'

Que, con lntorme Técnico N'O2l-2023 de fecho 3'! de ogosto del

2023, remifido medionte oficio N" 2412/61 de fecho 05 de setiembre del 2023, el

Director de Bienestor de lo Morino solicitó ol Director de Administroción de Bienes

e lnfroest ructuro Ter¡estre lo conección ol inventorio en rozón o que por eror
moteriol se hobío consig nodo lo bojo de DOCE (l 2) bienes por cousol

"obso/escencio técnico", correspondiendo lo couso "Residuos de APorofos

Eleclrónicos y Etéctricos RAEE", poro lo cuol onexó un

Que,conResolucióndelVisto,elDirectordeAdministrocióndeBienes
e lnfroeslructuro Teneshe modifico lo cousol de boio de DocE (l 2) bienes muebles

cllodos en el orticulo 1" y el onexo lo de lo Resolución Directorol N" 040-201&

MGP/DBIT de fecho 22 de mo.,zo del 2018, de ocuerdo ol siguienfe delolle: donde

dice: ,,couso/ obsoiescencio lécnico", debe decir: "cousoi Residuos de oporofos

EJtectrónicos Y EIéciricos - RAEE".' outorizondo lo conección ol tnventorlo Potrimonioi

de lo Morino de Guerro del PerÚ de los citodos bienes.

Que, medionte Guío de Destino N" 1 197$2023 de fecho I I de

:\

o reloción de DOCE (12)

l,¿

Director de Adminis

peso y

1-2
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Bienes Colificodos como RAEE, indicondo en el referido cuodro los íiems de
colegorío, sub cotegoío, peso neto totol (KG), peso neio fotol (T), condición y
estodo del RAEE; sin emborgo por error humono no se cons¡gnó lo referido
informoción en el cuodro de onexo.

Que, como resullodo de lo revisión ol expediente odminislrotivo
controstodo con Io Resolución del Vislo, el Director Generol de lo Dirección
Genero¡ de Abostecimienlo ho verificodo lo lncidencio de un error moteriol ol no
hoberse consignodo lo informoción completo en el onexo del referido documento,
cuyo rectificoción no ollero el sentido de lo decisión finql del documenio del visto;
osimismo, lo referido rectificoción permilirío lo continuidod del procedimiento de
disposición finol del referido bien considerodo moteriol de gueno, en rozón que el
citodo bien yo no figuro en el inventorio potrimoniol de lo lnstitución;

Que, el numerol 212.1 del ortículo 212 del Texto Único Ordenodo
(IUO) de lo Ley No 27444, Ley del Procedimienlo Administrotivo Generol ,oprobodo
por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, estoblece que los enores moferioles o
orilméiicos en los octos odmin¡strot¡vos pueden ser rectíficodos con efecto
retrooclivo, en cuolquier momento, de oficio o o solicitud de porte, siempre que .

no se oltere lo sustonciol de su contenido ni el sentido de lo decisión; osimismo, el
numerol 212.2 del ortícvlo 2l 2' del cifodo TUO, estoblece que lo rect¡ficoción debe
odoptor los formos y modolidodes de comunicoción o publÍcoción que
conespondo poro el ocfo originol; es decir, se tiene que proceder o rectificor el

rror de lo mismo formo en lo que fue expedido;

Estondo o lo dispuesto en lo normotividod vigente; o Io solic¡todo por
el Director Generol de lo Dirección Generol de Aboslecimienlo (DGA), y con el
visto bueno de lo Oficino de Asesorío Legol:

SE RESUELVE:

Artículo 1". - Autorizor lo modificoción, del onexo de lo Resolución
Direclorol N" 827-2023 MGP/DIRBINFRATER, que rectifico lo ResolucÍón Directorol No
040-20,]8 MGP/DIRCOMAT de ocuer ol Anexo 1 de lo presente Resoluc¡ón.

Regístrese, comuníque ,PU e y orchívese.

Cé
nle

Direct Admi ón de Bienes e

C,U E

isn
froestruciuro Terrestre

ed0[r

r MAU

Archivo. -
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DEL RAEE

CATEGORIA cÁMnoac
PE§O ñETO

totAtlKGl

PESO NEIO

IOIAL N

€sIADO OEL coNDtctoN

OELRAEE

FCCHA NEA

773428 r tSol23 I TUJTEL I ¡,050,30r

l0/.81

COM¿OCUATRO
ELEC|NOMCOS DE

coNsUMo
EIECfROñCC§ l COMPLEIO 0033 23149ft)t5

2
777C?At 170121 957211ao0953 ÑfIROCUCTOR D,V,D. FU]I'iEL ,1.0s0.30r

r07ll

COM¡OCU^TRO
ELECIRON'COS OE

CONSUMO

EL¡CI¡OMCOS I r.00 0.mt COMPLTTO 0033 2ANt/ñ15

3
?5227r'4ú951 RE¡RODUCIOR O.V,D, 9 rr5o,:rol

t07_81

COM¿OCUATRO
ELECNONCOS DE E!€CfroNrcos I ].00 0.001 coMPlElo INOPÉRAI¡/O 29fi9nOts

7¡3t741\30 t2ó REtROOUCTOi O.V.D. r t150,30 |

ta7 -8t

coM20cuATRo
ELECIRONICOS DÉ

CONSUMO

Et¡cIROnrcO5
DE CO¡§IJMO

r.00 0.m1 COMPLEIO @33 2A/09tml5

5
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